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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°89523 

 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Como quiera que el siguiente expediente fue llevado a 

Sala del 08 de septiembre de 2021, acta 34, para su estudio 

y fue aprobado en la misma, se dispone que por Secretaría 

se excluya del listado de los expedientes enviados a las Salas 

Adjuntas de Descongestión Laboral: 

 

  
Radicado 

 
Cuadernos 

 
CD 

 
Folios 

 
Recurrente 

 
Opositor 

Fecha de 
ingreso 

para 
sentencia 

 
 

1 

 
 

83278 

 
 

2 

 
 

3 

 

1. C. (77 f.) 
2. TJ. (262 f.) 
 

 
Rafael 

Montañez 
Rodríguez 

 
Banco 

Corpbanca 
Colombia S.A. 

 
 

28/05/2021 

 

En su lugar, se reemplazará por el siguiente 

expediente:  

 

Por secretaría, archívese el original del presente auto en 

el expediente excluido, 83278 y anéxese copia del mismo en 

identificado con radicación interna 89523. 

  
Radicado 

Cuadern os 
 

CD 
 

Folios 
 

Recurrente 
 

Opositor 
Fecha de ingreso 

para      sentencia 

 
 

1 

 
 

89523 

 
 

4 

 
 

6 

 
1. C. (2 f.) 
2. TJ. (195 f.) 
3. TJ. (503 f.) 
4. TJ. (1179) 

 

 

Juan José 
Alexander 

Ávila Castro 

 
Gas Natural 

Vehicular San 
Buenaventura S.A.S, 

Long Term 
Initiatives Colombia 

S.A.S y Julián 
Guillermo Guerra 

Camargo. 
 

 
 

20/09/2021 
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Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, Se 
notifica por anotación en estado n.° 161 la 
providencia proferida el 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 5 DE OCTUBRE DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


